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La que suscribe DIPUTADA KARINA MARLEN BARRON PERALES,

a nombre de los integrantes del Grupo Legislativo del Partido

Revolucionario lnstitucional de la LXXV (Septuagésima Quinta)

Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los artículos

G8 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León y 102,103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior

del Congreso del Estado de Nuevo León, proponemos INICIATIVA DE

REFORMA pOR ADlclÓN DE UNA FRACCIÓI¡ U¡ Y UN SEGUNDO

pÁnnRro AL ARTíCULO 141 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN

MATERIA DE PROTECCIÓN A PROFESIONALES DEL SECTOR

SALUD, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓ]¡ Oe MoTlvos

El Consejo de Salubridad General en sesión extraordinaria celebrada el

19 de marzo de 2020, acordó que se reconoce la epidemia de

enfermedad por el virus SARSgoV2 (COVID-19) en México como una

enfermedad grave de atención prioritaria, acordándose por la autoridad

federal sanitaria suspender temporalmente las actividades de los

sectores público, social y privado Í"1§"-C-HiíHi{fii,i;;.e,io:',;lricrril
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Por ello, se propone adicionar el artículo 141 de la Ley Estatal de Salud

para establecer una sanción consistente en arresto administrativo, a

toda persona que ejerza o incite a ejercer actos de violencia en contra

del personal de salud, sin perjuicio de las sanciones penales que en su

caso se actualicen por la conducta del infractor,

Es incuestionable que las personas más expuestas y en gran riesgo son

los médicos, enfermeras y en general todo el personal de salud que

labora en las unidades hospitalarias, y principalmente si las medidas de

seguridad
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seguridad no son las adecuadas, tales como insumos de

personal, además de las medidas de sanitización en todas las áreas

donde se atienden los enfermos infectados, así como la implementaciÓn

de filtros muy cuidadosos que eviten la contaminación de todos los

espacios de la unidad médica.

EI personal de salud tiene como intención primaria mejorar la salud, no

solo los médicos sino enfermeras, parteras, farmacéuticos y personal

directivo y administrativo, trabajadores sociales, los cuales dedican a

dicha tarea la totalidad o gran parte de su tiempo.

Lamentablemente Nuevo León se ha unido a la violencia, y discriminación

contra los trabajadores de la salud como en otros estados de la RepÚblica

debido a las preocupaciones sobre el contagio de Covid-19.

El fenómeno de la violencia contra los profesionales de la salud es

multifactorial. No se trata de un problema individual ni aislado, sino más

bien de un problema estructural y estratégico que tiene sus raíces en

factores sociales, económicos, organizacionales y culturales. Cada vez
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más, la violencia doméstica

instituciones de salud.

El Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación

(CONAPRED), informó el desde el inicio de la pandemia que tan solo

del 19 de marzo al 30 de abril se habían recibido 231 quejas relacionadas

con actos de discriminación conectados con el nuevo Covid-19; de ese

total, 58 de las actas fueron presentadas por médicos, enfermeras y

estudiantes de medicina.

Es necesario salvaguardar los derechos de nuestro personal de salud

debemos cuidar el bien más grande en este momento, que eS, el

personal médico, de nada nos servirá tener equipo e infraestructura

hospitalaria suficiente si no se cuenta con personal especializado y de

experiencia para enfrentar esta contingencia y evitar un mayor número

de mueñes.

El personal de salud es imprescindible, son el bien más preciado en este

momento, las autoridades gubernamentales debemos cumplir la

obligación de protegerlos ya que están en la primera línea de riesgo,

deben aplicar todos los recursos necesarios para cumplir este objetivo,

proveerles de las herramientas necesarias para que su lucha sea más

llevadera ante esta crisis mundial.

Debe considerarse que el gran número de pacientes, las largas jornadas

laborales y la desesperación de los familiares genera una creciente

presión, aunado a la inestabilidad social y el deterioro de las relaciones

personales, desencadena violencia hacia el personal médico, lo cual no

debe ocurrir.



MXLXXV
i4. c*r{§sÉso frtir" frsrÁno §É htuñvs tgús
§sprL,AsÉ§r.rA fiutlrrA tsstsldrufiA

ffimprmu*mtmsitm*

dsl,x&ent§.
#r @ffiI

Las consecuencias negativas de esa violencia generalizada repercuten

fueftemente en la prestación de los servicios de atención de salud, y

pueden dar lugar a deterioro de la calidad de los cuidados dispensados

y a decisiones del personal de salud de abandonar las profesiones de

atención de salud, como se presenta en el siguiente cuadro:

LEY ESTATAT DE §ALUD

TEXTO VIGENTE ]

tHY ESTATAI DE SATUD
.

TEXTO PROPUESTO

t.-

ARTICULO 141.- SE SANCION

CON ARRESTO HASTA

TREINTA Y SEIS HORAS:

ARA

POR

II.- A LA PERSONA QUE EN

REarLoíR, sE NTEGUE A cuMPLlR

LOS REQUERIMIENTOS Y

DISPOSICIONES DE LA AUTORIDAD

SANITARIA, PROVOCANDO CON

ELLO UN PELIGRO A LA SALUD DE

LAS PERSONAS.

sólo PRocEDEnÁ rsrR sRxclÓrl

sr PREVTAMENTE sE olcrÓ

CUALQUIERA OTRA DE LAS

SANCIONES A QUE SE REFIERE

ESTE cnpírulo.

SIN CORRELATIVO

ARTICULO 141,- SE SANCIONARA

CON ARRESTO HASTA POR

TREINTA Y SEIS HORAS:

t.-...

II.. A LA PERSONA QUE EN

RregtoiR, sE NIEGUE A cuMPLlR

LOS REQUERIMIENTOS Y

DISPOSICIONES DE LA AUTORIDAD

SANITARIA, PROVOCANDO CON

ELLO UN PELIGRO A LA SALUD DE

LAS PERSONAS; Y

III. A LA PERSONA QUE REALICE O

INSTE A REALIZAR ACTOS DE

VIOLENCIA, EN CUALQUIERA DE

SUS MODALIDADES, CONTRA

PERSONAL DEL SEGTOR SALUD.

4
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IMPUESTO EL ARRESTO, SE

COMUNICNNÁ M RESOLUCIÓru R M
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE

PARA QUE LA EJECUTE.

EN EL CASO DE LA FRACCION III,

DURANTE EL

CORRESPONDIENTE

EMERGENCIA

PERIODO

A

SANITARIA

DECLARADA EN LOS TERMINOS DE

ESTA LEY, No sE REQUenlnÁ QUE

PREVIAMENTE SE HAYA DICTADO

OTRA SRI.¡CIÓI{ REFERIDA EN ESTE

clpirulo.

IMPUESTO EL ARRESTO, SE

CoMUNICRNÁ M RESOLUCIÓU R M
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE

PARA QUE LA EJECUTE, SIN

PERJUIGIO DE LAS SANGIONES

PENALES QUE EN SU CASO SE

ACTUALICEN POR LA CONDUCTA

DEL INFRACTOR.

Por lo anterior y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el Artículo 1o, segundo y tercer párrafos de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que

las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con dicha Constitución y con los tratados internacionales

de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protecciÓn
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más amplia, así como que todas las autoridades, en el ámbito de sus

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad' En

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que

establezca la ley.

SEGUNDO. - Que con fecha 11 de marzo de 2020, la OrganizaciÓn

Mundial de la Salud declaró que el brote del virus SARS-CoV2 (COVID-

19) es una pandemia, derivado del incremento en el nÚmero de casos

existentes en los países que han confirmado los mismos, por lo que

consideró tal circunstancia como una emergencia de salud pública de

relevancia internacional.

TERCERO.- La entrada en vigor del acuerdo establecido en el Diario

Oficial de la Federación el 23 de ma"zo de12020, en el que el Consejo

de Salubridad General, acordó que se reconoce la epidemia de

enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México como una

enfermedad grave de atención prioritaria, acordándose por la autoridad

federal sanitaria suspender temporalmente las actividades de los

sectores público, social y privado que involucren la concentración física,

tránsito o desplazamiento de personas.

Por lo expuesto, proponemos el siguiente:
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DECRETO

Út¡lCO.- Se reforma por adición de una fracción

al artículo 141 de la Ley Estatal de Salud, para
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lll y un segundo párrafo

quedar como sigue:

ARTICULO 141.- SE SANCIONRRÁ COI.I ARRESTO HASTA POR TREINTA Y

SE¡S HORAS:

t.-...

II.. A LA PERSONA QUE EN RTeTLOÍR, SE NIEGUE A CUMPLIR LOS

REQUERIMIENTOS Y DISPOSICIONES DE LA AUTORIDAD SANITARIA,

PROVOCANDO CON ELLO UN PELIGRO A LA SALUD DE LAS PERSONAS; Y

III. A LA PERSONA QUE REALICE O INSTE A REALIZAR ACTOS DE

VIOLENCIA, EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, CONTRA PERSONAL

DEL SECTOR SALUD.

EN EL CASO DE LA f nlCC¡Ór.l Ill, DURANTE EL PERIODO

CORRESPONDIENTE A EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA EN LOS

TERMINOS DE ESTA LEY, NO SE REQUTruNÁ QUE PREVIAMENTE SE HAYA

DrcrADo orRA slttctón REFERTDA EN ESTE cnpírulo.

IMpUESTO EL ARRESTO, SE COn¡UrulCRnÁ LA RESOT-UClÓtrl A LA

AUTORIDAD CORRESPONDIENTE PARA QUE LA EJECUTE, SIN PERJUICIO
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DE LAS SANCIONES PENALES QUE EN SU CASO SE ACTUALICEN POR LA

CONDUCTA DEL INFRACTOR.

TRANSITORIO

PRIMERO. E¡ presente decreto entra en vigor al dia siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

MONTERREY, NUEVO LEON A 9 DE NOVIEMBRE DE 2O2O

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional

DIP. KARINA MARLEN
,.}

..l

eannÓ,N Éenales

DIP. FRANCISCO REYNALDO

creur#bog/anrílr

TIJE

DrP. ÁLvRRo rsn



MXLXXV
1".t, (*l'"i*ñfiS$ l?gl Fr§TAfo 0ü t"ltlvo LBó,{
ssp?t Á§*§t¡,f¿ au,r{TA trctstsrilH¿

DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ

k" / t,'"r "'
ll : .t ".{.-'t,1"; .

D¡P. ESPERANZA ALIC¡A

noonículztópez

lniciativa Protección del Personal de Salud

kmprm*mmtmm&ms

dml-w&ent§.
ffiL prc§

DrP. zEFERtNo ¿uÁnez MATA

DrP. ALEJANDRA cnncíe
ORTIZ

Dr P. Jo RG E.¡! reéN**ruÁru oez


